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 RESOLUCIÓN de 10 de diciembre de 2008, del 
Instituto Andaluz de Administración Pública, por la que 
se convoca el curso que se cita, a celebrar en Granada, 
en el marco del Convenio de Cooperación de 7 de julio 
de 1993, suscrito con el CEMCI, Organismo Autónomo 
de la Diputación Provincial de Granada.

El Instituto Andaluz de Administración Pública con-
voca el Curso: «Gestión Informática del Padrón Municipal» 
CEM0907H.10391, que organiza el Centro de Estudios Muni-
cipales y de Cooperación Internacional (CEMCI) de Granada, 
con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Objetivos, contenido, fecha, lugar y horario de 
celebración. Con los objetivos y contenidos que figuran en el 
Anexo I, el curso tendrá lugar durante los días 23 y 24 de fe-
brero de 2009, en Granada, Plaza Mariana Pineda, 8, sede 
del CEMCI, de 9,30 a 14,30 horas y de 16,30 a 19,30 horas, 
con un total de 16 horas lectivas presenciales (de obligada 
asistencia).

La celebración efectiva del curso programado quedará 
supeditada a que exista un número idóneo de alumnos ma-
triculados.

Segunda. Condiciones generales de admisión. Las activi-
dades formativas del CEMCI están dirigidas con carácter gene-
ral a los cargos electos, directivos, funcionarios de Administra-
ción Local con habilitación de carácter estatal y, en general, al 
personal al servicio de las Entidades Locales de Andalucía.

Si el número de solicitudes lo permitiese, podrán ser ad-
mitidos al curso quienes presten servicios en la Junta de Anda-
lucía u otras Administraciones y Entidades Públicas actuantes 
en el territorio de la Comunidad Autónoma, que lo hubieran 
solicitado.

Tercera. Destinatarios específicos. El curso está dirigido 
al personal de las Administraciones Locales con funciones re-
lacionadas con la gestión del padrón municipal.

Cuarta. Criterios de selección. El número de asistentes 
al curso será limitado, por lo que, si fuese necesario, la selec-
ción de solicitantes se efectuaría atendiendo a los siguientes 
criterios:

- Puesto de trabajo desempeñado.
- Prioridad en la presentación de solicitudes de asistencia.
- Pago anticipado de los derechos de matrícula.

El CEMCI podrá reservar el 10% de las plazas para su ad-
judicación discrecional a los colaboradores de ese Centro o a 
otras personas que presten servicio en entidades con las que 
el CEMCI mantenga relaciones de colaboración.

Quinta. Solicitudes. El plazo de presentación de solicitu-
des para participar en el curso que se convoca se extenderá 
desde la fecha de publicación de esta convocatoria en el Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía hasta el día 30 de enero 
de 2009.

Las solicitudes deberán dirigirse, según modelo adjunto, al 
CEMCI, Plaza Mariana Pineda, número 8, C.P. 18009, Granada 
(información en el teléfono 958 247 217), por fax al número 
958 247 218, o bien a través de internet, en la página web: 
http://www.cemci.org, y también podrán presentarse en cual-
quiera de los registros u oficinas a que se refiere el artículo 38
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Los datos personales que se aporten en las solicitudes se 
incorporarán a un fichero informático del CEMCI, que será el 

responsable de su tratamiento, con el fin de mantener al inte-
resado informado de las distintas actividades solicitadas por 
el mismo. Puede acceder, rectificar o cancelar sus datos en-
viando un escrito a Plaza Mariana Pineda, 8, 18009, Granada, 
o a la cuenta de correo electrónico formacion@cemci.org.

Sexta. Derechos de matrícula y expedición del certificado. 
Los solicitantes deberán abonar antes de la fecha de finaliza-
ción del plazo de inscripción (30 de enero) la cantidad de 250 
euros como derechos de matrícula y expedición de las oportu-
nas certificaciones.

Finalizado el plazo de inscripción, y para el caso de que 
pudieran haberse admitido solicitantes que no hubieran abo-
nado los derechos de matrícula, deberán efectuar su pago en 
el plazo que expresamente señale el CEMCI en la carta de 
admisión, resultando requisito indispensable para la firmeza 
de la misma.

El abono de los derechos de matrícula podrá realizarse 
en efectivo o cheque nominativo, por giro postal o telegráfico 
y preferiblemente por transferencia bancaria a la c.c. de Caja 
Granada núm. 2031 0009 11 0115952603, siendo en este 
caso imprescindible especificar en el campo del «concepto», 
el nombre, apellidos, NIF del solicitante y nombre de la activi-
dad solicitada.

En el caso de que por cualquier circunstancia no fuera 
definitivamente admitida la solicitud, le será reintegrado su 
importe en el plazo máximo de treinta días desde el inicio del 
curso. Para que la cancelación de matrícula conlleve la devo-
lución del importe de los derechos abonados, deberá comuni-
carse por escrito al CEMCI al menos cinco días hábiles antes 
del comienzo del curso. Pasado ese plazo, sólo se procederá a 
la devolución del 50% del importe de los derechos, y, una vez 
comenzado el curso, no procederá devolución alguna.

Séptima. Certificado de asistencia. Finalizado el curso 
con una asistencia mínima del 90% del total de horas lectivas, 
los participantes tendrán derecho a la expedición del oportuno 
certificado de asistencia (16 horas). 

El CEMCI podrá disponer los sistemas de control que es-
time oportunos para comprobar la asistencia.

Sevilla, 10 de diciembre de 2008.- El Director, José A. 
Soriano Cabrera.

ANEXO I

CURSO «GESTIÓN INFORMÁTICA DEL PADRÓN MUNICIPAL»

I. Objetivos.
- Proporcionar los conocimientos teóricos necesarios para 

gestionar el padrón municipal y el territorio.
- Informar de los mecanismos existentes de intercambio 

de información entre las Corporaciones Locales y el INE.
- Formar en el uso de la herramienta informática SIJAD de 

«e-gim» de gestión informática de padrón y territorio.

II. Contenidos (avance de programa).
1. Nociones básicas necesarias para la correcta gestión 

del padrón municipal y del territorio.
2. IDA-Padrón.
3. Gestión informática del padrón: Programa ESIJAD de 

e-gim.
3.1. Gestión del territorio.
3.2. Operaciones básicas: altas, bajas.
3.3. Consultas y emisión de certificados.
3.4. Intercambio de información con el INE. 
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ANEXO II 
CURSO: “GESTIÓN INFORMÁTICA DEL PADRÓN MUNICIPAL” 

Granada, 23 y 24 de febrero de 2009 

Apellidos y nombre:   NIF : 

Dirección para notificaciones: 

Indicar si la dirección expresada es:   PARTICULAR                 TRABAJO 

Población:                                                                                                  C.P.:         Provincia:

Teléfono de trabajo:                             Teléfono particular:                                        Móvil:

Fax:                                                                                       E-mail:

Institución:                      CIF: 

Vinculación con la misma:  Funcionario    Laboral         Interino  Otros 

Puesto de trabajo que desempeña:        Grupo:  

¿Es o ha sido funcionario con habilitación estatal?  

Derechos de inscripción: 250 euros. 

Con la firma abajo inserta, otorgo la autorización al CEMCI para el registro informático de los datos personales que, 
mediante la presente solicitud, se aportan. 

En .............................................................................. a ........... de .................... de 200…..

(Firma)

Excmo. Sr. Presidente del Centro de Estudios Municipales y de Cooperación Internacional. Granada. 
(Rogamos cumplimenten, en mayúscula, todos los datos)


